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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCJON de 14 de mayo de 1986, de Úl.Presi·
dencia del Consejo de Administraci()n del Patrimonio
Nacional, por la que se delegan determinadas atribu-
ciones en el Gerenu. .'.

Excmo. Sr.: La Ley 23/1982, de 16 de junio, rquladora del
Patrimonio Nacional (<<Boletín Oficial del Estadolt del 22), dispone
en el articulo 9.°, 6, que el Presidente y, por delegación, el Gerente,
tendrán la facultad de disponer pstos y ordenar los P8BOS """"S
pondieotes.

En su virtud, esta Presidencia ha resuelto delepr en el Gerente
la facultad establecida en el artículo 9.· , 6, de la Ley Rq¡uladora
del Patrimonio Nacional, de disponer ....tos y ordenar P8Bos.

.1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. muchos años. -
Madrid, 24 de mayo de 1986.-E1 Presidente, Manuel Gómez de

Pablo.

Excmo. Sr. Gerente del Patrimonio Nacional."

MINJSI~RIO DE JUSTICI';'
14278 RÉSOLUC10Nde 17de abril de 1986, ,kÚl Di;~i()n

General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Hospilalet
de Llobregat don Joa¡¡uín de hada Gonza/ez contra Úl
negativa del Registrador de Úl Propiedad número 1 de
la misma locil/idad a inscribir una escritura de
compraventa.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo intel9uesto por el
Notario de Hospitalet de L1obl'egat don Joaquin de Prada González
co.ntra la lteptIva ~I RCS!'trador de.la Propiedad número I de la
mIsma localidad a mscribir una escnt~ de compraventa.

HECHOS

1

En escritura autorizada. por don Joaquin de Prada Oonzález,
Notario de Hospitalet de L1obl'egat, los cónyoses don Juan Piguí_
llen Font y doña Josefa Pilar García Sáncbez vendieron a los
cónyu¡es don.Manuel Monzón Cárdenas y doña Rosario García
CastrO la partJcjpaaón de 323 milésimas por ciento del departa_
mento número I descrito en la escritura, añadiéndose en ésta «1a
compra de la expresada particiP!'CÍÓ" indivia otorga a la parte
compradora el derecho a utilización exclusiva para .aparcauuento
de vebiculos del espacio o plaza señalado con el número 24 en la
plaota azotea descubierta».

n·
Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad

de Hospitalet número 1, primero, fue calificada con nota del tenor
literal siguiente: «Denegada la inscripción de la com¡:;;:ta
realizada en el precedente documento, por el defecto insu le
de ser objeto de la misma una de las trescientas once cuotas en que
se divide el deJ>Slt!lmento número 1 y bacerse recaer sobre la plaota
cubierta del edjficio, elemenlO común de aquél, sobre el cual dicho
~ento número 1 no tiene underecbo de propiedad por
cuotas SIno un sim~e derecbo a su uso privativo, según los
artículos 396 del Código Civil, 8 de la Ley Hipotecaria y 3 de la de

Propiedad Horizontal. Esta nota se extiende con ,conformidad con
mis cotitulares don Manuel Angel Nodar Sobrino y don Angel
Sevillano Martin.-L'Hospitalet, 25 de abril de 1984.-EI Registra·
dar, fumado Pedro Ru11ánJO

ID

El Notario autorizante de la escritura calificada inlet9uso
recurso gubernativo y alegó: Que la cubierta del edificio, además
de elemento común, también es susceptible de ser utilizada para
aparcamiento de vebiculos. En la escritura de declaración de obra
nueva 'y en la COITCSpondiente inscripción registral, se establece que
«cada titular de una participación indivisa en el local tendrá
derecho a la utilización exclusiva para aparcamiento de vebfculos
... del espacio asignado a su participación; que la cuota transmitida
no recae sobre la cubierta, sino sobre el departamento, llevando
aquella aneja la utilización de una ~ de la cubierta. Y,
finalmente, el Registrador, al no inscrib¡r la escritura, conculca el
derecho del titular del derecho inscrito a dispusición libremente del
mismo, defrauda gl-avemente la confianza del comprador que,
fiado de la publicidad registra!, adquiere un derecho mscnto, y crea
una sitUllC1ón caótica en el Registro, al publicar los libros un
ttsimen juridico plenamente reglamentado de las "!'Otas:'C"
.dad y negar el acceso a aquél de las ventas postenores s.

IV

El Registrador de la Propiedad emitió el preceptivo -informe y
adujo: Que siendo la cubierta un .elemento común, lo es en
copropiedad, no sólo de los titulares del departamento número 1,
sino también de los propietarios de los treCe locales del edificio. No
habría objeción alguna a que los propietarios del del"'flamento

. número I cedieran el uso de la cubierta, de cuyo uso pnvativo son
titulares, pero lo que no pueden hacer es vender una de las 311
cuotas de la propiedad de dicbo departamento y luego concretar el
objeto de esa venta en la plaza número 24 de la cubierta, que es
elemento común. Si se admitiera la inscripción de la escritura que
motiva el recurso se conculcarlao los derechos de los restantes
propietarios del edificio, se defraudarla gravemente a los compra
dores, al venderles una propiedad que no les confería más derecbos
que .los del simple uso, y se crearía una situación caótica en el
Registro de la Propiedad, que atribuiría por un lado la propiedad
y, por otro, simple uso, publicando situaciones contradictorias.

V

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona dietó
auto en el que mantenía íntegramente la no~ desestimando el
recurso y alegando que si se reconoce que la cubierta del edificio
es elemenSIP común, los titulares del departamento número 1 no
tienen la propiedad del mismo. .' ..

VI

. E Notario recurrente ce alzó wntra el auto presidencial,
reiterando. que el objeto de la transmisión es una cuota de
propiedad del departament<>, que atnlluye como derecbo inberente
un derecbo de utilización -nunca de propiedad- de parte de la
cubierta. ~. -

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vjst.os los artículos 392 a 406 de1.Códj¡0 Civil y la Ley de
Propiedad Horizontal:

1. La cuestión a resolver en el presente recurso cOnsiste en
determinar si es inscribible en el Registro de la Propiedad la venta
de una cuota de un departamento en régimen de, propiedad
borizontal, transmitiéndose simultáneamente el derecbo de uso
exclusivo sobre una parte de la cubierta' común de todo el edificio.
Hay que tener en cuenta además que en la escritura pública
constitutiva del ttsimen de p'ropiedad borizontal de dicho edifi·
cio -yen la posterior inscripctón de aquélla- se enumera la cubierta
entre los elementos comunes a los 13 departamentos que integran
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la construcción total, y se añade que tal cubierta corresponde en
uso y disfrute exclusivo al departamento número 1.

2. En la escritura cuya inscripción se defliep. los otorpnies se
han limitado a hacer efectiva esa previsión del título constitutivo,
transmitiendo y adquiriendo. respectivamente, una· cuota del
departamento número 1junto con el uso,exclusivo de una parte de
la cubierta.

3. No es, pues, objeto de la compraventa una cuota dominical
de la cubierta, ya que de la lectura atenta del documento se
desprende que el 'objeto de la transmisión ba sido una cuota del
departamento número I y un derecho de uso exclusivo de parte de
la cubierta, y aunque éste sea elemento común de los propietarios
de los 13 departamentos del edificio, no cabe duda que el uso de
dichos elementos comunes puede circunscribirse. en el titulo
constitutivo a detenninados propietarios, al no ser de los de
necesaria utilización por todbs ellos para el ejercicio de su derecho
de propiedad.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de abril de 1986.-EI Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

Excmo. Sr. Presidente- de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RESOLUCION de 28 de abril de 1986. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de VaJenciá.
don Vic~nte Grima Retg, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 3 de Torrente a
inscribir dos 'escrituras de venta autorizadas por el
Notario recurrente.

Excmo. Señor: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Valencia, don Vicente Grima Reig. contra la neaativa
del Registrador de la Propiedad, número 3 de Torrente, a inscribir
dos escrituras de venta autorizadas por el Notario recurrente;

Resultando que mediante escrituras autorizadas por el Notario
de Valencia don Vicente Grima Reig el dia 13 de octubre de 1982,
números 2.428 y 2.429 de su protocolo, don Rafael Ferrer Sagreras,
representado por don Juan Soler Palmero, procedió a vender
diversas fincas de carácter ganancial;

Resultando que el vendedor se hallaba en situación de separa
ción personal de doña Pilar Regoyos Monguyen, encontrándose
«autorizado judicialm~nte: para la e~enación de las fincas de
carácter ganancial, objeto de esta escritura, en virtud de Auto del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid, de fecba 26
de octubre de 1981, que tiene el carácter de firme»;

Resultando que en dicho Auto consta: Que con fecha 14 de
marzo de 1975 recayó sentencia canónica de separación por tiempo
indefinido; que ninguno de los·cónyuges ha hecho uso del derecho
previslo en el antiguo 1433 del Código Civil; que ante la falta de
consentimiento para la enajenación de las fincas el marido solicitó
la correspondiente autorización judicial en febrero de 1980; que en
el expediente judicial la esposa negó qlle subsistiera y tuviera
vigencia el rélimen económico de gananciales en el matrimonio;
que apleado el Auto de 26 de octubre de 1981, en el que accedla
a la autorización soliCitada, fue confirmado por otro de la Audien
cia Provincial de Madrid, de fecba 17 de mayo de 1982, que en la
actualidad tiene carácter de firme;

Resultando que Pl)OSOntadas sendas primeras copias de las
anteriores escrituras en el Registro de la Propiedad de Torrente,
número 3, fueron calificadas con notas idénticas del siguiente
lenor: «Suspendida la inscripción del precedente documento,
porque siendo gananciales los bienes enajenados, falta en el acto
dispositivo la intervención del cónyuge del disponente, interven
ción que no puede suplirse por la autorización Judicial supletoria,
porque la sociedad de gananciales quedó disuelta de pleno derecho
en virtud de la separación personal de los CónyullOs que resulta de
la documentación presentada (articulo 1.392 nuevo, y antes 73 y
1.432 antiguos). Tampoco consta de la documentación presentada
que la sentencIa canónica de se~ón tenga reconocidos efectos
civiles conforme a la legislaCión del Estado.-Torrente, 29 de
noviembre de 1983.-El Registrador.-Firma ilegibl.,.; ,

Resultando que el Notaríó autoI'iunte de las escrituras inter
puso recurso gubernativo y alegó: Que frente a la postura del
Registrador, según la cual la sociedad de gananciales quedó disuelta
de pleno derecho al haberse producido la separación Judicial de los
cónyuges, confonne a los articulos 73 y 1.432 antiguos, tal
disolución de la sociedad de la sociedad de gananciales, en caso de
separación judicial, no se produciría de pleno derecho. sino a
instancias de los cónyuges, como 10 prueban los artículos 1.432 y
1.434 antiguos que- exigían «providencia» o «acuerilo", judicial, y

eUo a ~sar del tenor literal del art1culo 73-4 del Código Civil,
interpretado en el sentido de que la .-paración. de bienes era uno
de los posibles efectos de la ejecutoria de .-paración personal, que
sólo se produ~iría, en caso de ser solicitado; que, desprendi~l\dóIe
del Auto judicial que ninguno de los Cónyuaes ha becbo uso de la
facultad concedida en el anti¡uo 1.433 del Código Civil, resulta
que, a la vista de la anterior normativa, la sociedad de gananciales
no se halla disuelta; que en cambio, tras la reforma operadá por la
Ley 11/1981, de 13 de mayo, no caben dudas acerca de que la
sentencia firme de separación produce, de pleno derecbo, la
disolución de la sociedad de gananciales; que la cuestión se reduce,
por tanto, a un problema de Derecho transitorio esto es, decidir SI
la entrada en VIIor de la Ley 11/1981 J'1'!!Iujo i'a disolución de la
sociedad de gananciales del matrimomo Ferrer.Re¡oyos, respecto
del cual hay una Sentencia de separación. personal antenor a
aqu~Ua, aunque no se solicitó su disolución; que la 'solución ... la
negativa, es decir, no se produjo la disolución porque la retrQaetivi
dad de la nueva Ley ni consta expresamente, ni se deduce
implícitamente de su texto; que, por tanto,,- de conformidad con la
normativa anterior, hay que considerar vigente la sociedad de
gananciales válida y eficaz; la autorización judicial supletoria para
vender inmuelbes; en cuanto al segundo motivo de suspensión, que
es contradictorio con el primero, pues, si .00 tiene efectos civiles la
sentencia canónirna de separación, para el Estado español tal
separación no existe, por 10 que no se podria plantear du~ alguna
sobre la plena vigenCIa de la sociedad de gananciales; -

Resultando que el Registrador infonnó que la duda acerca de
los efectos patrimoniales de la ejecutoria de separación personal se
plante6 con toda agudeza tras la reforma de 1958. pues mientras se
dio nuev. redacción al articulo 73 -la ejecutoría de separación
produce la separación de bienes de la sociedad conyugal, teniendo
cada lino el dominio y administración de los que le correll"?ndan
00 se alteró el articulo 1.433; que muchos autores conSIderaron
derogado el artículo 1.433, no sólo por el principio de ley posterior,
sino porque parecía absurdo que, viviendo los cónyuaes separados
legítimamente, compartieran los gananciales y IObernara el marido
la economía familiar; que la Refomía de 1975 tampoco resolvió
definitivamente la contradicción legal, por lo ,\ue, para dilucidar si
la autorización judicial puede suplir el consentuniento de la mujer,
cuando los cónyuges están separados, hay Que acudir a los medios
de interpretación extralegal que el propio Códi¡o admite, como son
el sociológico y el teleoI6&ico; que CJl cuanto al primero, ya no se
concibe una comunidad de bienes que no se fundamente en una
comunidad de vida; en cuanto al sq¡undo, qúe la sustitución del
consentimiento uxoris por la autonzación judicial supone una
fuerte limitación de las fa~ultades dispositivas de la mujer, que sólo
puede justificarse por la existencia de un inte~ famiIW" que así lo
exige, por lo que una vez separados los cón~ no se ve qué
interés familiar puede justificar aquella autorizactón; en cuanto a la
cuestión <lel Derecho Transitorio, que Iairretroa<;tividad no puede
ser tan absoluta como pretende. el Funcionario autorizante, de
fonna que habiéndose dictado Sentencia durante la vigencia de !JI
legislaCIón derogada, sus efectos deben continuar siendo los que
aqu~1 derecbo establecía, ya que toda Ley de Rofonna, dirigida a
corregir un determinado régimen jurldico 'que se considera inco
rrecto o inadecuado, exiac cierta retroactivi~ para evitar que se
pe'J'!'túen situaciones de duración indefinida nacidas bajo la
Ieg¡slación derogada; que por ello, aún cuando aceptase -que no
acepta- la interpretación del recurrente, la calificación no hubiera
sido diferente, porque las escrituras se otorpron después de la
viiencia de la Ley de Refonna y, por tanto, bajo sil imperio; que
tampoco cabe alegar que la aplicación de la nuen Ley lesiona
derechos adquiridos por el marido-vendedor, pues la situación
subsiguiente a la separación era una situación interina, carente de
flnDeza, a la que cualquiera de los cónyuges podrúl poner término
ejercitando la facultad que les conferia el articulo 1.433 del Código
Civil; que en cuanto al valor de la autorización judicia!, el órgano
jurisdiccional no resolvió la cuestión de las subsistencia del
régimen de gananciales después de la separación -aunque, cierta
mente, se inclinó por la solución afirmativa al fundar su decisión-,
pues las decisiones recaídas en los expedientes de jurisdicción
voluntaria no resuelven conflictos entre partes con eficacia de cosa
juzgada, sino que dejan a salvo el derecho de los interesados para
ventilar la cuestión en el juicio declarativo que corresponda; que
siendo posible, por tanto, la impugnación de las ventas, si éstas
llegaran a inscribirse, la sentencia que resolviera la impugnación no
podrfa ejecutarse sobre los bienes vendidos por hallarse ~stos ~n
poder de terceros protegidos por la fe pública del Re~stro; en
cuanto a la segunda parte de la no~ que la inscripcIón en el
Registro Civil de la sentencia canónirna de separaci6n es una
condición de eficacia _de la misma; que la separación existe
válidamente por efecto de la sentencia canónima, aunque todaVÍa
no es eficaz hasta que haya sido inscrita; que, no obstante, la
sentencia no inscrita tiene cierta relevancia jurídica, precisamente,
para asegurar la conservación de sus efectos civiles, todavía
pendientes; que, por este motivo, la separación no inscrita puede


